Expediente N° 167/2022
PROYECTO DE ORDENANZA
Veinticinco de Mayo, 5 de agosto de 2022.

A la Sra. Presidenta
del Honorable Concejo Deliberante
Sra. Cecilia Pezzelatto
S________/________D

De mi mayor consideración:

Me dirijo a UD a fin de remitirle el proyecto de Ordenanza para la Incorporación del Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E Unzue” al Sistema de Atención Médica Organizada (S.A.M.O), para su tratamiento y aprobación.

Sin otro particular, saludo a ud muy atte. 

Firma: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.-

25 de Mayo, 5 de agosto de 2022

VISTO:

La voluntad y decisión del Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de 25 de Mayo y del Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué” de incorporar al Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué” al Sistema de Atención Médica Organizada (S.A.M.O.) implementado por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,

Y CONSIDERANDO: 

Que el Ente Descentralizado es, según lo indica el inc b) del art 5 de la Ordenanza 2404/1995, un Hospital Público de autogestión, debido a que los recursos que genera corresponden a la propia gestión de cobro del mencionado Ente.

Que la incorporación al Sistema de Atención Médica Organizada permitiría al Ente Descentralizado programar y administrar los fondos genuinos obtenidos por el recupero de costos debido al cobro de prestaciones a obras sociales, mutuales o cualquier otra forma de cobertura oficialmente reconocida, preservando los principios de gratuidad, universalidad y equidad de las prestaciones asistenciales, sanitarias y hospitalarias contemplados en  el art. 4 de la Ordenanza 2404/1995.

Por ello:

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Incorpórese al Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzue” al Sistema de Atención Médica Organizada (S.A.M.O.) implementado por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, mediante el decreto Ley 8801/77 y su decreto Reglamentario Nº 1158/1979.
ARTÍCULO 2: Facúltese al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de 25 de Mayo a celebrar los convenios correspondientes para la incorporación mencionada en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 3: De forma.

[bookmark: _GoBack]Firman: Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.-


